
   

 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE: CONSERVACIÓN DE VIALES Y JARDINES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS “,  DEL CENTRO INTEGRAL DE 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO “FRANCISCO DÍAZ” Y DE LOS CENTROS DE  SALUD 
MENTAL “PUERTA DE MADRID”  A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios. 

 
El Hospital Universitario Príncipe de Asturias y sus centros: CIDyT Francisco Díaz Y Centros de 

Salud Mental Puerta de Madrid; cuentan con unas áreas exteriores que requieren de una limpieza y 

cuidado diario, así como patios interiores que también necesitan mantenimiento. 

 

Existen zonas de parking y áreas de pradera y ajardinadas que requieren de un mantenimiento 

especializado, así como otras áreas terrizas que requieren una adecuación para lo cual no cuenta el 

Hospital con medios propios que puedan llevar a cabo estas tareas y tampoco está contemplado en el 

concurso centralizado de limpieza, por lo que se requiere la contratación pública de este servicio. 

 

En los pliegos técnicos se detallan los diversos medios materiales y personales que el 

contratista deberá poner a disposición para la ejecución del presente contrato, al no ser adecuados y 

suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 
 

 
 

 
En Alcalá de Henares,  

Fdo. Responsable de Servicios Generales 
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